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N11. Da tos Generales

Según el decreto 4791 de 2008, Ias tñ51ituciones educativas carecen de perronería jurídtca. La

instit!clón educativa BELto H0RIZONTt es u¡a €nttdad ed!cativa q!e pertenece al r¡unictplo de
Medellin, con Nrt 811,040.303.1, El rector a la fecha de corle es la señora LIGIA OFEL A VASeUEZ
ROLDAN

N12.
FLr nció¡ 5ocial, Objetivos y

Actlvidad""s

La LE,BELLO HORIZONTE, brinda educación formal a los estud¡antes de la zona, Creando e5pacjos
propicios para l¿ inclusióñ escolar, en lá cua se promueve ta formación a través de aprendizajes
dlnámicos, creativos y part;cipallvos, orientador a la constf!cción de personar cornpetentes y

comprometidas en el cambio en el árnblto personal, familiar y soclal,

N 1.3.

;

N 2.1.

Normas q!e rigen lo5 Foñdos

de Serviclos Educativos

Las norrnar que rigen los fondos ed!catlvos de la instltución educattva son ias siBuientesr ley 115 de
1994, Ley 715 de 2002, decrelo 4791 del 2008, compilado en etdecreto t075 de 2015, constituctóñ
po hlca de Color¡bla, eslatirto orgánico de presup!resto- decreio 111 de 1996, estaluto ir butario,
plan Benera de cont¡bilidad pub lca, ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reBlamentarlos,

Políticás y Práctice5 Contables

Aplic¿cióñ del f\,,1a rco

Conceptual

En lo relacionado al manejo y la consolidación de la l¡forrñación Contable, se aplican todos los
procesos de ldentiflcación, recopilación, c ¿rificación, registro, prepar¿ción y revelación de los

estados contables dentro del marco conceptualde a Contabilidad Públic¿. Los estados fin¿ncieros
fueron realizados conforme a la resol!clón 533 de 2015 expedida por a (Contaduria GeneraLde la

Nación CG N) y sus respectivas modificaciones, por La cuai incorporañ, como pafte integrante del
ré6imen de Contabilidad Pública, El marco normatlvo para entidades de tob erno, el cual está

conformado por; El r¡arco conceptual psra a prepaaación y presentación de inforrnación financiera;

la5 normas para el reconoclmiento. mediclón, reveLación y presentación de os hechos económicos;

los procedimientos contablesi las guias de aplicaciónj elcatáloBo teneral d€ cuentas y la doctrina
contable pública. lgualmente el Decreto Municipal 1137 de 2017 por medio del cual se adopta el

manual de polÍtica5 contables del ñunicipio de Medellín.

N 2.2.
Aplicación de Normas y

Procedir¡ien!os

Para la5 PractrcaS c0ntableS y recon0c miento, registr0 y teveLac¡ón de 0s Hechos Ec0n0rñicos de la

lñstitución Educ¡tlva, se tig!ieroñ las normes técnicas y procedimiento5 establecidos por la

Contaduria 6eneral de a Nación, en concordanci¡ con los criterios y las normas de val!ración de
activos y pativos Para el reconocimiento Patrimonial de lo9 hechos financieros, se ap icó la base de

causación y para la ejecución presupuesta , se utlllzó la base de caia en los lngresos y de cornpromiso

N 2.3.

Reglstfo de Llbros de

Contabilld¡d y Docume¡los

Soporte

Para el registro de Libros se c!mplió p enamente con las normas establecidas denío de PcCP,

debidamente foLiados y los documentos soporte se encuentTan en a lnstituclón Educativa

¡

N 3.1.

Efectos y cámbios en la lnformación contable

Consolidación Contable

La inslltución educativa iiene la informac ón contab e va idada por a secretaria de ed!cación del
munlcipio de Medellin a 31de Marzo de 2018. Para el segundo trlrnesire de la viEeñcia, la

información conlable no f!e va ldada, debido a la ausenci¿ de lesore¡o en i¿s fechas de prese¡taalón

de a documentación,

NO]A5 OE CARACTER ESPECLFLCO

D 1.1.10.05 1

Se deja este saldo par¿ subsanar cualquier costo extraordinario referente a gastos

bancarios, con el animo de que no se genere sobregiro en la cuenta.
44,793

D 1.1.10.06 1

En esta cuenta solo reposa el saldo de las cuentas de ahorro de recursos propios con ingresos
provenien!es de certific¿dos a perso¡al fuera de sisteña educativo y co¡cesión de tienda escolar.

2,245,324

t) 11.32.10 1

EL sé!do de Las cuentás de ého o que tieneñ carácter de efectivo restringido de la siguiente

manera TM S13.996, provenlente de recursos del balance de 2017 y SGP S5.361.974
proveniente del eiro anual de gratuidad 2018

5,37 5,970



D 16.35,03 7

La lt adquirió el !711712Aú ñedlañle factura 133, 2 puestos de trabaio lÍneal, un modulo

divisor con archivadores y 2 5il!as ergonórnicas, dichos bienes fueron solicitados en

plaqueteados, pero l¿ oficjna de bienes no realiz¿do dicha ¿ctividad, p0r tal mot¡vo se esta a

la espera de la lista de inventario suministrada po. bienes del municipio de lvledellín para

realizar la respectiva conciliación. por un valor según factura de §3,941.498, adicionalmente

el 31/07/2018 se adquirió mediante factura 14 a nombre de Andrea Cárolina Arias Anaya 3

Soportes semi móviles de TV. por valor de 330.000

3,941,498

D 16.35.04 1

el 31/07/2018 se adquirió rnediante factura 14 a nombre de Andrea Carol¡na,Arias Anaya 3

televisores Smart TV y una dupllcadora RICOH.
10,5s0,000

D 2.4.07.26 2

CoÍesponde a os rendimientor gener¿dos por los recursos de lranlerencias rnuniclpales, dicho§

saldos, deberán 9er devueltos aL r¡unicipio de f!4edellin en los primeros rneses delaño 2019 12,966

D 24.36

cóiiesponde a los saldos retenido; por concepio de reñta y reteiva a los proveedores ob)éto de

retención, dichos saldos seráñ patados a la D AN en el mes si8uiente y los soportes de pago deberán

rcnó<¡r ¡ñ á institr.ión Édu.etiva. 349,000

D 2.4.40.2.3 2

Corresponde a los saldos retenidos Por concepto contribución especial a los proveedores objeto de

rerención, dichos saldos serán paBados a la AlcaLdia de Medellín en el me§ siSuiente y los soportet de

paBo deberán reposar en la nstitución educativa, L13,482

c 2.4,90.s 4 2

Correrponde a los honorarios d"ol rnes de Septiembre de 2018 del contador de la lE Gustavo adolfo

Severino Galeano setún contrato de prestación de 5ervlcios
445,000

0 44.28.03 4

Corresponde a Los saldos consignados por concepto de gratuidad educativa soportada en la ley 715

de 2001 mediante el slsteña general de participaciones SGP en Sarañtía de la gratuidad educatlva.
61,139,621

D 48.02.01
Coíesponde e los lntereses generados por Las cuentas de ¿horro de recursos propios y SGP

c ra tLrldrd educativá. 7,698

D 51.11.14

Co¡responde ts Los Baslos efect!ados sobre la (or¡pra de ir¡plementos funBibles Y necesarlos para

Earantl¿ar e adecuado funcionamiento de la lE, conro et e cado de la papelería y eL a5eo
23,636,456

D 57,17.79 5

Debido a los repetldos camblos de tesorero y reclor en la lE, no ha sldo poslble ejecutár

adecuadañente el presupuesto, motivo por el cual se encuentra re8lstrado de forma relevante

dentro del Basto, los honorarios contables del 5eñor Gustavo Adollo severino Galeano. 4,500,000
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